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le 8 di: 
;te an®

1872 .

ia, quec Decreto 2122/1972, de 21 de ju
dichos 
s ofictr

por el que se regulan las armas 
nedios de caza que precisan de

>reseiiti orización gubernativa especial, 
^•eferide romulgada la Ley de Caza de 
lo nretí la cuatro de abril de mil no
el Ree'u lentos setenta fue aprobado el 

19S G lamento para su ejecución poí
I de c íeto de veinticinco de marzo

sto de

ie,

3

•obado

mil novecientos setenta y uno | 
cuya disposición final tercera ; 

Restablece que por el Gobierno 
lijarán, antes de uno de marzo ! 
imil novecientos setenta y dos 5 
en un texto único, las armas y : 
^ios de caza que precisen de au- 
fización gubernativa espec i a 1, 
íicretándose las personas nació
os y extranjeras capacitadas pa- , 
sn uso, la clase y forma de ex- 
ición de los documentos que con j 
e objeto se precisen y el importe ¡ 
ios mismos. 1

expe^!* n cumplimiento de la expresada • 
; y halí ^sición, a propuesta del Minis- | 
leí Gobernación, oído el
y co" ' ^^Pjlura, y nrevia deliberación , 

Consejo de Ministros en su reu- ¡

tificios que aumenten la eficacia 
de aquéllas sean definidos por el 
Ministerio de la Gobernación.

b) Las escopetas o armas largas 
de ánima lisa o que tengan un ca
ñón con rayas para facilitar el pío-, 
meo que los bancos de pruebas re * 
conocidos hayan marcado con pun
zones de escopetas de caza y las ar
mas largas portátiles de avancar- 
ga cuyo diámetro en boca de fuego 
no sea superior a 19 milímetros.

c) Las armas asimialdas a esco - 
petas especificadas a continuación:.

Uno. Armas largas rayadas de 
calibre cinco coma seis milímetros 
(veintidós americano) de percusión 
anular que utilicen balas de plomo i 
y de un disparo, de repetición o | 
semiautomá ticas.

Dos. Las accionadas por aire u 
otro gas comprimido que superen 
las siguientes características: |

—T iro: Un proyectil. j
—Velocidad inicial: Doscientos 

cincuenta metros/segundo. i
—Peso del proyectil: un gramo, j 
Calibre: Cinco coma cinco mi

límetros.
Tres. Cualesquiera otras armas i

son las ofensivas de hoja metálica 
punzante o cortante, solamente se 
incluyen como de caza los cuchillos 
de monte.

g) Los arcos y las ballestas que 
sirvan para disparar flechas efica
ces para la caza.

h) Los cepos o trampas desti-» 
nados a la caza cuyo eje exceda do 
diez centímetros de longitud.

i) Los cebos o comidas y obje
tos que se utilicen para cazar cuan
do el veneno se emplee en su fa
bricación o forme parte de su com
posición.

A los efectos del presente De-* 
creto, se consideran armas semi-* 
automáticas aquellas que, una vez 
cargado su depósito de munición 
e introdución el primer proyectil 
en la recámara, basta el movimien
to del gatillo para que se produz
can disparos sucesivos.

Articulo segundo. Personas inte
resadas.—Se clasifican las perso
nas capacitadas para hacer uso d> 
las armas y medios de caza deter- 

. minados :

iadón
el eje!” 18 de febrero de 1972.
ormid^ DISPONGO:
rexpíf’ , 
jjj puli' ^’'iculo primero. Armas y me-

*10 caza.—Sin perjuicio de lo 
en la Ley de Caza y su 

in ’^uiento, precisarán de autori-

s

te est!

de,

gubernativa especial quie- 
‘ pretendan utilizar las armas y

de caza siguientes:
¿ Las armas largas rayadas 
lacadas para caza mayor, los ca - 

estriados adaptables a esco-
ue caza con recámara para 

^^^hos metálicos que, en am- 
' supuestos, no disparen la ga-.

^^rzas Armadas y cuantos ar-

oue determine la Dirección Gene- I 
ral de Industria y Material del Mi * i 
nisterio del Ejército como asimi- [ 
ladas a escooetas. j

d) Las armas accionadas por 
aire u otro gas comprimido no asi
miladas a escopetas que se enu
meran seguidamente :

Uno. Carabinas de ánima lisa y j 
de un solo tiro. |

Dos. Carabinas de ánima raya : 
da v de un solo tiro.

Tres. Pistolas de ánima lisa o j 
ravada v de un solo tiro . j

Cuatro. Carabinas y pistolas d» 
tiro semiautomático. |

e) El fusil de inyección anésté- ’ 
sica capaz de lanzar proyectiles que | 
faciliten la captura de animales । 
salvajes anestesiándolos a distan-, 
cia durante un lapso de tiempo.

f) Entre las armas blancas, que

.y

a) Por su edad:
Uno. Mayores de catorce años 
menores de veintiuno.
Dos. Mayores de veintiún años, 
b) Y por su nacionalidad y re-»

sideneia:
Uno. Españoles o extranjeros 

con residencia en España.
L>os. Extranjeros y españoles 

con residencia en el extranjero.
En ningún caso podrán tener nf 

usar armas ni poseer las autoriza
ciones correspondientes aque 11 a s 
personas, como los enfermos men^ 
tales, toxicómanos, peligrosos so
ciales, respecto a las cuales tales 
posesión y uso representen un ries
go para ellos y para los demás.

Artículo tercero. Documentos.— 
Solamente autorizarán la adquisi
ción, tenencia y uso de armas y 
medios de caza los documentos que 
se mencionan a continuación en
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los casos y condiciones que se se- 
fialan en los articulos siguientes:

—^La licencia de armas para ca
za mayor y para cañones estria
dos adaptables a escopetas.

—El permiso de armas.
—^La guia de pertenencia.
—^La tarjeta de armas.
—La tarjeta de identidad.
—^La licencia y el permiso espe

cial de uso de armas para menores.
—Las autorizaciones de medios 

de caza. ।
—El permiso especial para ex- ! 

tranjeros v esnañoles residentes ' 
fuera de Esnaña.

Artículo cuarto. Licencia de ar- ¡ 
mas para caza mayor.—^La licen- ' 
ci? de armas para caza mavor y 
para cañones estriados adapta- । 
bles a escopetas de caza con recá
mara para cartucho metálico auto
rizará a los españoles y extranjeros 
con residencia en España, que sean 
mayores de 21 años y se encuen
tren en posesión de licencia de ca
za, para adquirir y usar y, conjun
tamente con la guía de pertenen- ¡ 
cia, para tener y llevar hasta cinco i 
armas de este tipo y tres cuchillos i 
de monte. I

Nadie podrá iposeer más de una i 
licencia de armas para caza mayor i 
en la que se reseñarán las armas j 
largas amparadas en la misma, con : 
expresión de marca, número d.3 fe-^ j 
bricación y calibre y los cuchillos : 
con anotación de marca y número ! 
de fabricación. '

Cada licencia tendrá cinco años j 
de validez, pero podrán obtenerse j 
licencias sucesivas de igual dura- i 
ción. I

Será concedida por el Director. ! 
general de Seguridad únicamente. | 
La instancia en que se solicite su ! 
expedición habrá de tramitarse ne
cesariamente a través de las Jefa- j 
turas Superiores, Delegaciones Es- ¡ 
pedales. Comisarías Provinciales o I 
Locales de Policía de la población ' 
en que residan los interesados y, en j 
su caso, a través de las Coman- ' 
dancias de Puestos de Guardia Ci
vil, sin perjuicio de que su presen
tación pueda efectuarse ante los 
Organismos y oficinas a que se re
fiere el artículo sesenta y seis de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, requiriéndose la siguiente 
documentación :

—-Documento nacional de iden
tidad vigente, del que se tomará 
nota en el expediente.

—^Licencia de caza en vigor, que 
se reseñará y se anotará su fecha 
de caducidad.

—Certificado de anteceden tes 

penales, expedido dentro de los tres 
meses anteriores a la fecha de pre-* 
sentación.

—Los extranjeros habrán de ex
hibir autorización vigente de resi-, 
dencia en España, expedida por la 
Dirección General de Seguridad y 
acreditar su edad por medio del pa-. 
saporte, tarjeta de identidad u otro 
documento válido.

—La cartulina impresa en la que 
hava de extenderse la licencia.

Los Organismos encargados de la 
tramitación a que se refiere el ná- 
rrafo anterior practicarán infor
mación minuciosa sobre la con
ducta V anteceden tes del interesa
do. cuyo resultado elevarán a 'a 
autoridad encargada de resolver, 
juntamente con la instancia y ex
pediente instruido.

La. resolución qim se adonte se
rá en todo ca'jo comuni^’ada a la- 
cficina instructora.

Articulo quinto.—^Alzas telescó
picas.—La adquisición, tenencia y 
uso de alzas telescópicas o artificios 
adaptables a las armas de caza 
mayor para aumentar su eficacia 
solamente se permitirá a las per
sonas que acrediten poseer iegal- 
mente licencia de armas para caza 
mayor.

Artículo sexto. Permiso de armas. 
El peimiso de armas autorizará a 
españoles y extranjeros con residen 
cia en España, que sean mayores 
de 18 años, para usar y, conjunta
mente con las correspondientes 
guías de pertenencia, para poseer 
V llevar escopetas, armas asimila-, 
das a escopetas, pistola.5 de ánima 
lisa o rayada y de un solo tiro v 
carabinas y pistolas de tiro semi- 
automático accionadas por aire u 
otro gas comprimido, fusiles de in-, 
yección anestésica y cuchillos de 
monte, en número que no exce
derá de seis escopetas ni de doce 
armas en total.

Nadie podrá poseer má.s de un 
permiso de armas, en el qtie se ro
ñarán las armas amparadas en el 
mismo, con expresión "le marca, nú 
mero de fabricación y calibre, sal-» 
vo en el caso de los cuchillos de 
monte, en el que se anotarán mar-, 
ca V número de fabricación.

Los permisos de armas tendrán 
cinco años de validez, pero podrán 
obtenerse prórrogas sucesivas de 
los mismos de idéntica duración.

Serán concedidos oor los Gober
nadores civiles, quienes podrán de
legar esta potestad en los Jefes su-* 
periores de Poicía en las nrovincias 
en cuyas capitales éstos tengan su 
sede, y por los Delegado.? del Gobicr

no, a efectos de orden piM^-
Ceuta y Melilla.

La instancia en que se sS 
será tramitada a través de li, 
faturas Superiores, de ¡as Di
ciones Especianes Comisarias!

la Din 
tí.

obtem 
mayo 
icionavmciales o Locales de Policía.<■ . 

SI caso, a través de las Comar; -. 
cias de Puestos de la Guardia!

lisnioí

sin perjuicio de que su bresenfe» 
pueda efectuarse ante los Ona

condi

mos V oficinas a que se refis 
artículo sesenta y seis de la 
de Procedimiento Administrai 
remúriéndose la siguiente dO’ 
tación :

—Documen+o pnpinnqi d" 
dad del .'5011''! tan te en vigor 
go rpqpñará pn pi exn&dienf

—Certifica/io d“ antecedent’

ndieni 
eíecá

1 el V 
aendei 
Irtíctt 
ncia—

nale.s en vigor.
—Cartulina imnre.sa nara-;

der *^1 permiso.

menta 
Has a 
ía ma 
liadas
ima li

—Los ex'trani°’'os. antnr‘> 
de sn resid^'ncia legal en ■- 
eyDPdifiq nnr la Dirección fi* 
de Seguridad v justificación: 
edad nor medio de nasanort’ 
jeta de identidad u otro doc® 
válido.

o y Ci 
niante
■e U 0 

les de 
6 arm! 
ento.
La gu: 
itada,

^ta de
La instancia y la documenti ■

1, ucdpu
;erán elevadas a la autoridad!

netente nara resolver, juntas
con el informe del Organistt' 
car??ndo de la tramitación a 
refiere el párrafo anterior.

caza
expec

sident

19 conducta y antecedentes oí
res d( 
' arma

licitante. ayor *
Cualquiera que sea la resoí s dem 

6n deque se adonte será comum 
dicho Organismo. fchibici

■pprp la tramitación de irrespe
de laç prórrogas del uerP''*
prwas «se deberán acomnan’-
in.stancia los documentos a
tes:

tñará

mos fi 
L sex

__Reseña del documento - Las j? 
. nal de identidad del solicit* ridien

—^Los extranieros. 
autorización vigente de su artad
cia l^gal en Esnaña. exned' 
la Dirección General de ^áorpj

—Información sobre la cc 
V antecedentf^s del interess-^ jebri

sea el

sei

Artículo séptimo. 
comunes a las licencias V if 
de armas.—^Las licencias 
nara caza mayor y permis®. ¡nb n,

mas de los funcionarios 
ticos V Cónsules extranieto^
ditados en Esnaña que 
en lo.s supuestos de recio 
los mismos documentos de P- 
cionarios diplomáticos 
dependientes del Minis J 
Asuntos Exteriores, serán 1 
dos ñor ejste Denartamei’J 
dará conocimiento de su ín

Î

Mó:
Ç

i i’cer 
&0S.

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL Sábado, 19 de Agosto ¿e 19.72
)StO flt

1 PÚI)1'4
ía Dirección General de Seguri-

0 se
Ko necesitarán presentar certi- 

® ado de antecedentes penales pa
’s de Is,

¡as Dí-
lisaríasi 
Policía-

obtener licencia de armas de ca - 
¡mayor o permiso de armas lo¿ 

1 Comeríi

íicionarios públicos del Estado. 
íTincia o Municipio y de sus Or- 

ruardia
nisnios autónomos que acrediten 

' Icondición de tales y que se en- 
entran en activo en sus corres- 
«dientes carreras, presentando 

se ref.-
s de 11! 
ninistr;: 
ote don

q] dúi” 
1 vigor 
?dienU 
ecedenl

efecto una declaración jurada 
E el visto bueno del Jefe de la 
pendencia.
Articulo octavó. Guia de perte- 
ncia—La guia de pertenencia do 
menta singularmente cada una 
Has armas largas rayadas para 
la mayor, escopetas, armas asi- 
iladas a escopetas, pistolas de
ima lisa o rayada y de un solo 

Ir y carabinas y pistolas de tiro 
wiautomático accio nadas ñor 
We u otra gas comprimido y fu

les de inyección anestésica, a cu- 
s armas acompañará en todo mo-' 
ento.

qntnr'-’j 
1 en H

}ión G* 
cación; 
sanort- La guía que tendrá vigencia ili^ 
° Itada, contendrá una reseña com

. íta dél arma y referencia de la 
toridad! Respondiente licencia de armas

i unta!
Ronis®
ñón a : 
terior. '

ícaza mayor o permiso de armas. 
I expedirá la Guardia Civil única- 
ente a españoles o extranjeros 
Bidentes en España que sean ma-.

tnciií de 21 años, cuando se trato entes »
amias largas rayadas para caza 

la resot y S' mayores de 18 años, °n 
>muni’- ^^^ss casos, previa justifica- 

to de la adquisición del arma y 
hibicián de la licencia o permiso
■espondiente, en los que se reVil di W ÿ Vil IwO w

tora cada una de las guías que 
mnan- tienda a su amparo hasta los má 
itos a mos filiados en los artículos cuar-

V sexto. 
lento - Laspuías de pertenencia corres- 
solic’tí’ '■^dientes a las armas de caza que
•escí^^

?xred'-

- - el nersonal oue se cita en los 
esu’^ hartados b). el v d) del artículo 

serán expedidas por sus su- 
’Çiiorps ierárquicos con nrr'^'o^lo o 

“'^Ahipcidn en el artl^’nln 88 del
le Se®' 
la cí 

teres»' I. de Armas v Exnlosivos.
)ispo¿'

W!* s y 
ías

Ta-^iota. de ar- 
’s—T.q (Sp armas, ou® sus-

**'’• ips establecímiento.s ven-■nlís^ U "JíS H.s> HIM.eCI UIICXIvv^ii- 
ios ^pcument.a sinsrula.rmente.

'nas d« nplnia n r-a -
3 lo

irán
amen’'.

” '’e un snln tiro v los arcos 
J’H^staç. n euvas armas acom- 

en trvHn ca.so, v a.uterina, .su
s esn®^sión- V utilización nara cazar 

esnañoles v extranjeros con 
¡í ’^^«ncla en Esnaña, provistos de 

'^-f'ncia de caza, mayores de 14

Es ilimitado el número de armas 
de las clases expresadas que se pue
den poseer y de las correspondien
tes tarjetas, así como el tiempo ao 
validez de éstas. No obstante, ias 
autoridades competentes podrán 
limitar tanto el número de armas 
como el plazo de validez de las tar
jetas que puede poseer cada inte
resado, teniendo en cuenta las cir
cunstancias localfes o personale.s 
que concurran.

La instancia en que se solicite 
irá acompañada del documento qu.* 
justifique la adquisición de las ar
mas o declaración jurada de la po-^ 
sesión legal de las mismas.

Las tarjetas de armas serán con
cedidas por los Alcaldes de los Mu
nicipios en que se encuentren ave
cindados o residiendo los solicitan
tes, previa consideración de la con
ducta y antecedentes de los mis-, 
mos, que se harán constar en el ex - 
pediente que se instruya.

Deberán presentar docume n t o 
nacional de identidad en vigor quie 
nes por su edad estén obligados a 
poseerlo, y certificado acreditativo 
de su edad, los demás. La resolu
ción que se adopte será comunica-, 
da a la Jefatura Superior, Delega- 

i ción Especial, Comisaría Provincial 
I o Local de Policía o, en su caso, a 
I la Comandancia de Puesto de la 
I Guardia Civil.

Artículo diez. Tarjeta de identi
dad.—Las autoridades y nersonal 
que a continuación se relacionan 
podrán poseer y usar armas de ca- 

! za sin necesidad de otra^ documen
tación que el carnet, tarjeta de 

i identidad o documento análogo y 
‘ le correspondiente guía de perte

nencia.
’ a) Las autoridades gubernat.iva.s 
í de ámbito nacional o orovincial 
t en todo caso, y las restantes resnec- 

tn de las armas cuva documenta
ción corresnonda a su competencia.'

b) Los Generales. Jefes. Oficia
les. Suboficiales v sus asimilados a 
los Ejé’*citos de Tierra, Mar v Aire, 
de la Guardia Civil y de la Peiicía 

! Armada.
i c) Los funcionarios del Cuerno 
! General de Policía.
’ d) Las clases o individuos de la 

Guardia Civil y de la Policía Ar
mada .

Artículo once. Licencia y nermisc 
esnecial de uso d® armas nara mc- 
ngres.—Los esnañoi^s v pv^-raní®- 
ros con residencia en España quo 
.«sean mavores de 18 años v menores 
Hp 91 noHrán ’utilizar exclu.sivamen 
tp rara la caza, npr^ »^o nnis^^er ni 
iiçvnr Hpntrn de 1a.<; r>oblaciones ar- 
ma.s largas rayadas nara caza ma

yor, siempre que se encuentren en 
posesión legal de una licenciai es
pecial de uso de armas para me
nores y vayan acompañados de per
sonas mayores de edad con licencia 
de caza que previamente se hayan 
comprometido a acompañarlos y 
vigilarlos en cada cacería.

Con las mismas condiciones y re- 
i quisitos, los mayores de 14 años 5’’ 
i menores de 18 podrán utilizar la.s 
i armas enumeradas en los aparta- 
! tíos b), c) dos, d) tres, d) cuatro, e) 
; V f), del articulo primero, obtenien

do para ello un permiso especial d»
uso de armas para menores.

La licencia y el permiso especitl 
de uso de armas nara menores ten
drán un año de validez, pero los 
interesados podrán obtener sucesi
vas licencias y permisos de igual 
duración.

Serán concedidos exclusivamente 
por el Director general de Segur- 
dad. Las instancias en que se so- 

! liciten deberán tramitarse necesa- 
I riamente a través de las Jefatura;, 
! Superiores, Delegaciones Especia- 
I les y Comisarías Provinciales o Lo- 
) cales de la Policía y, en su caso, a 
( través de las Comandancias d®. 
j Puestos de la Guardia Civil, sin 
j perjuicio de que su presentación 

pueda efectuarse ante los Organis- 
i mos y oficinas a que se refiere el 
) artículo sesenta v seis de la Ley de 

Procedimiento Administrativo. A 
. dichas instancias habrán de acom- 
’ pañsrse los documentos siguiente^. 
, —Certificado de antecedentes ns 
' nales, si se trata de personas ma - 
) yore.s de 16 años.

’ —Certificado de antecedentes oe 
nales de la nersona que ejerza la 
patria potestad o la tutela sobro 
el solicitante, en todo caso.

■ _ ^Documento nacional de identi
dad en vigor, quienes estén obli
gados a poseerlo, y los demás tres 

1 fotos tamaño carnet y certificado 
! del acta de nacimiento.
1 __Autorización para el uso de las 

armas expresadas, otorgada por la 
persona que ejerza la patria potes
tad o la tutela, ante Notario. Auto- 

' ridad judicial, autoridad ^bema- 
1 ti va. Comisarías de Polieía o Co* 
! mandancias de Puesto de la Guar* 
‘ tíia Civil, responsabilizándose de su 
! actuación.
1 —Licencia de caza en vigor.
! Las instancias y los documentos 
¡ señalados habrán de ser remitidos 
’ por conducto ordinario, a la Direc

ción General de Seguridad, acom- 
I Dañándose informe de conducta y 
‘ antecedentes de los interesados 7'*^ 

de los familiares con que convivan 
emitido por los Organismos com^
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petentes para su tramitación, con 
arreglo al párrafo anterior.

Articulo doce. Auorizaciones de 
uso de medios de caza.—La utiliza
ción de los cepos y cebos determi
nados en el articulo primero reque
rirá la autorización especial exigi
da por la legislación de caza, que 
habrá de ser expedida previa la 
conformidad del Gobernador Civil 
de la provincia en que tal utiliza
ción se haya de realizar o del De-* 
legado gubernativo correspondien- • 
t? en Ceuta y Melilla.

Para la prestación de dicha con
formidad será necesario que ob?« 
en el expediente:

Determinación de los medios a 
utilizar, con expresión de sus ca
racterísticas y modalidades, así co
mo del tiempo y lugar de su uti
lización.

—'Compromiso formal del intere 
sado de vigilar personalmente di
cha utilización, garantizando la pro 
lección de las personas y animale,'? 
domésticos.

—^Informe previo de los Servicios 
Sanitarios Locales cuando se trate 
de cebos envenenados.

—Informe de conducta y antece
dentes del interesado.

La autorización será comunicada 
a la Guardia Civil; y. a costa del 
interesado, a las personas respecto 
a las cuales los medios de caza pue 
dan resultar peligrosos, para ellas 
o para sus bienes, utilizando los pro 
Cfedimientos que se consideren más 
apropiados en cada caso.

Artículo trece. Permiso especial 
para extranjeros y españoles resi-* 
dentes fuera de España.—^A los ex-> 
tranjeros y españoles con residen
cia fuera de España, mayores de 
veintiún años, que traigan consigo 
cualesquiera de las armas señala
das en el artículo primero, les po
drá ser concedido por el Comisario 
Jefe de Policía de la frontera de 
entrada una vez cumplidas las for-> 
malidades de Aduana, un permiso 
especial, el cual tendrá dos meses 
de validez y autorizará para la te
nencia y uso de dichas armas, 
siempre que posea licencia de caza 
cuando se pretenda practicar esta 
actividad.

Para su concesión será necesaria 
la presentación de pasapoorte y per 
miso de armas de caza del in tere-* 
sado, que habrán de estar expedido?, 
en forma legal en el país donde re
sidan, encontrarse en vigor e ir 
acompañados de su correspondien
te traducción al español y estar vi
sados por las representaciones con
sulares españolas en los respectivos, 
países.

Además, se presentará, en idioma 
español, relación suscrita por el in- I 
teresado, con expresión de los dis- i 
tintos puntos en los que desea uti- ; 
lizar las armas dentro de España y ¡ 
del tiempo de permanencia en cada ' 
uno de ellos.

En el caso de que los interesados ■ 
carezcan de permiso de armas de ¡ 
caza, para la obtención del permi- i 
so especial habrán de presentar 
previamente en la misma forma 
antes expresada documentación 
que acredite las siguientes circuns
tancias.

—Su identidad.
—Haber cumplido los veintiún । 

años de edad.
—Carecer de antecedentes pena

les.
—Relación de lugares y tiempos 

de estancia en España.
En el permiso especial se harán 

constar, aparte de los datos de iden 
tidad del interesado, las caracte
rísticas marca, modelo, calibre y 
número de las armas, así como el 
itinerario a seguir por aquél.

En el mismo momento de expe
dición del permiso especial, la Co
misaría de Policía de la frontera 
de entrada estampará en el pasa
porte del interesado un sello o ca
jetín en el que se haga constar que j 
entra con armas de caza; y comu- 1 
nicará tal expedición a las Comi-* | 
sarías de Policía o Comandancias 
de Puesto de la Guardia Civil Je 
los lugares señalados en la reía-, 
ción.

Terminada la duración del per
miso especial, si los extranjeros o 
españoles no residentes en España 
deseasen prolongar su estancia en 
este país, podrá concedérseles has
ta dos prórrogas de aquél, de do.s 
meses de duración cada una, por el 
Director general de Segurida en 
Madrid y Gobernadores civiles en 
las demás provincias o. con su de
legación, por los Jefes Superiores 
de Policía con las procedentes mo
dificaciones de la relación de los 
lugares y fechas en que proyecta 
utilizar las armas que habrán de 
ser comunicadas a las Comisarías 
de Policía o Comandancias de la 
Guardia Civil correspondientes.

Si, una vez finalizada la validez 
del permiso, los interesados hubie
ran de prolongar su estancia en Es
paña, deberán depositar las aúnas 
en la Intervención de la Guardia 
Civil del lugar donde se encuentren 
para su remisión a la frontera de 
salida.

Al salir del territorio nacional 
devolverán los permisos especiales 
recibirán las armas ,en su caso, y

una vez comprobado que lasas miso < 
son las mismas que introdujera iquieri
estampará en su pasaporte un' 
o cajetín haciendo constar qu
ien con ellas.

Los extranjeros y españoleó

que h 
de la 

lispueí 
rticuli

sidente en el extranjero ma? de w
de 21 años podrán adquirir en moles

ates ( 
za, que se entregarán a los coniflarma 
dores cuando la Guardia CwuWistos

paña hasta cinco escopetas de

expida la pertinente guía deBcenci
colación. Esta guía les autoriza 
ra llevar las armas, pero, pad 
uso en territorio nacional dd

pondi 
auto 
dura 

ite pjun período de dos meses, L 
de obtener un permiso especial ftarán 
pedido pos el Director genen ^^nen( 
Seguridad de Madrid y por loi 
bernadores civiles en las ds •
provincias, o con su delegació: 
los Jefes Superiores de Policia, 
los mismos requisitos expresad.

ídccur
las, a( 
ato, ri 
io solílos nárrafos anteriores v la 

pendiente licencia de caza.?; 
seasen prolongar su estancia!» ^cul 
período de tiempo superior ™ y 
dicado, podrán serles conceí ^—La
hasta dos prórrogas del pe: 
especial en la forma indicada

Oue se

Los españoles residentes en’ 
ti an j ero que se encuentren i"

solam 
ntro d

toriamente en España y no
traído consigo armas ni desne ellos

var
10 consigo aimao ix. — .
al extranjero las que P» ■ 

' - - someïadquirir en este país se son 
para la adquisición, tenencia; 
de armas de caza a las norin^ 
tablecidas en este Decreto p^ 
españoles y extranjeros resifii

ítícul
hería.
caza 
fabri

en España. . as, co
Artículo catorce. Deposito^

armas.—Siempre que 'P®^ Ï 
de caducidad o ^e larga
circunstancia que no ^®"_^uníci 
retirada de las armas el P^arma 
de armas largas rayadas j 
estar en posesión de la 
diente licencia de armase 
aquéllas se depositarán 
sus guías, dentro de un P JÉtaciói 
tres meses, en la Interven 
Armas de la Guardia Civil, e 
de quedarán a disposición 
teresado durante un año, pi* K 
dentro de este plazo recogí'Jtoos. 
nuevamente se encuentra Bb) 
mente documentado o ^^.Waios 
su propiedad a otra P®^’'irtucho 
lo esté. . p anot

Pasado el plazo indicado^'glagm 
fregarán en el Parque de : M 
lía para su enajenación V 
te se pondrá a disposición Wse en 
pietario. ’ « á

También se procederá Lo, 
ma prevista en el párrafo .l^diénq 
siemipre que por las razone^; IFyectii 
das se deje de estar en po^’ I
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ue las » niso de armas en vigor o de 
rodujen» Iquiera de los demás documen^ 
•orte un i 
istar qt

spañoltí

que han de amparar la tenen-» 
de las distintas armas según 
lispuesto en este Decreto.
rticulo quince. Cesión tempo 

ero ma? de uso de armas.—Tamto lo, 
íuirireD iñoles como los extranjeros re
petas de lites en España podrán prestar 

armas de caza a quienes estén 
ristos de licencia de caza y de» 

i los con, 
'dia Ch«lv
guía de licencia o permiso de armas co- 
autoriza^ndientes, según los casos, con 

•ero, pas autorización escrita para su 
mal d’jA durante diez días y nrecisa- 
eses, h¿pte para cazar. Las armas se 
especia!>tarán siempre con sus guías de 

r geneñ^^^^^í'^^-
; porlcjr^ autorización y a los 

las efectos podrán prestarse
4egacii con tarjetas oe
> PoliciiB^^’ acompañadas de este docu-‘ 

, üito, requiriéndose en el presta- 
fio solamente la posesión de li- 

£ ^ia de caza;
f Irticulo dieciséis. Limitación di* 

xpreso- 
5 V la r 
caza, f 

Lancia pf
perior i Y forma de llevar las ar- 

Las armas y medios de caza 3 eonceí 
del pe: 

indicada] 
ates en 1 
ntren ti 
, y no ti 
li desee"! 

que p<] 
se sometj 
nencia
s norir-j 
reto pal 
os resici

lue se refiere el presente Deere- 
(solamente podrán ser usadas 
atro de los terrenos cinegéticos 
tempos o espacios habilitados al 
feto. Siempre que se lleven fuera 
ellos todas las armas irán des
tetadas o dentro de sus cajas o 
Idas.
teticulo diecisiete. Pólvora y car
dería.—Los cartuchos o pólvora 
|Caza sólo podrán venderse por 
fabricantes o establecimientos 

Fizados para la venta de esco- 
nósito^P’^Q^ arreglo a las normas si- 

lentes:por 
jalquier 

impM
; el n 
las deí^J 
[a corr4 
ñas eíj 
m ju® J 
un P'l 
ervend^ 
3ivil.

.ño, PN 
recogí] 
ntra 
o tri'l 
perso- I

Cartuchería metálica de ar- 
^^urga rayada para caza mayor 
punición del veintidós. Para ca- 
B^nrna de esta clase podrán aci- 
|hrse hasta quinientos cartuchos 

presentando la guía de 
r^nencia, en la cual la Inter- 
fCión de Armas estampará la 
ptación “vendidos X cartuchos”, 
F^gnando la fecha de entrega y 
1° oficial correspondiente. En 

caso podrá tenerse en depó- 
número superior a cien car- 

fíhos. 

licado’^ 
e de-t’ 
n 
ción íl'

Cartuchos de caza y pólvora j 
. ios mismos. Podrán adquirirse', 

^chos en número limitado, pre- * 
de cada adquisición 

I guia de pertenencia de la mis- I 
L orina indicada en la norma ' 
^^or. En ningún caso podrá te- । 

®h depósito un número su- 
. á mil cartuchos. I

postas—en-
tales aquellos cuyo 

tenga un peso mínimo de
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dos coma cinco gramos—se some
terán en cuanto a adquisición, al 
mismo régimen que la cartuchería 
naetálica de arma larga rayada pa-* 
ro caza mayor, quedando limitada 
su uso para la caza de aves de gran 
tamaño que determina el Ministe
rio de Agricultura, en cuyo casa 
el número no podrá exceder de dos-* 
cientos cincuenta anuales, para las 
batidas dÇe especies perjudiciales 
autorizada reglamentariamente, 
para su uso, con el mismo fin, por 
e'i personal encargado de la guarde
ría de caza.

Los extranjeros y españoles que. 
no tengan su residencia en Espa/'a 
podrán adquirir cartuchería y pól
vora en este país previa presenta
ción del permiso especial rpn-nipr’', 
en el artículo trece de este Decre
te en la forma y con las limita-: 
ciones señaladas en el presente ar
tículo.

Artículo dieciocho. San ci on e.^ - 
Aparte de las responsabiild-^-^ps re - 
nales, civiles o administrativas en 
cue puedan incurrir los interesados 
e’ uso de las armas y medios d'= 
caza por personas no autorizada-, 
o su utilización para fines distin- 
tc-.s de los permitidos en cad.a caso, 
y en general, las infraccióna i'' 
dispuesto en el presente Decreto 
podrán determinar la retiradtem
poral o definitiva de los documen
tos correspondientes i de las ar
mas, así como la imposición de muí 
tas por las Autoridades guberi?.'<- 
tivas correspondientes, medi^’nle el 
procedimiento sancionador estabV - 
ci do en la vigente Ley de O’'den 
Público, en cuantía que no exceda 
de:

—Quinientas pesetas los Alcal
des de municipios de hasta diez 
mil habitantes.

—^Mil pesetas, los Alcaldes de 
municipios con población superio".

—^Dos mil quinientas pesetas, los 
Delegados del Gobierno a efectos 
de Orden Público en Ceuta y Me
lilla.

—.Cinco mil pesetas los Goberna
dores civiles.

—Diez mil pesetas, el Director 
general de Seguridad.

La retirada de las armas impli
ca la desposesión de las mismas pe
ro no la pérdida de su valor eco
nómico, que podrá obtenerse de la 
ferma prevenida en el artículo ca
torce. La retirada: de los documen 
tos supone la suspensión temporal 
o la revocación definitiva de las 
autorizaciones o licencias incorpo
radas a aquéllos.

Procederá la retirada de las ar
mas en todos los casos de tenencia
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y uso de éstas sin estar en posesión 
legal de las autorizaciones y guías 
de pertenencia necesarias. La reti
rada de los documentos tendrá lu
gar en los ca^os de infracciones 
graves del presente Decreto y en 
los de reincidencia de anfracciones 
leves, cuando los responsables hu
bieran sido sancionados anterior
mente con multas por infracciones 
similares.

La retirada de los documentos 
llevará consigo la retirada de las ar 
mas y ambas serán compatibles con- 
la imposición simultánea de san
ciones pecuniarias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—^Las licencias de armas 
para caza mayor, expedidas con an
terioridad a la promulgación de es
te- Decreto mantendrán su vigen-^ 
cia por el tiempo para el que hu
bieran sido concedidas.

Segunda.—^Los permisos de ar
mas para escopetas y armas asimi
ladas. actualmente en vigor, con
tinuarán vigentes durante el Plazo 
de un año a partir de la fecha de 
la promulgación del presente De
creto, los expedidos con anteriori
dad a uno de enero de 1960: du
rante el Plazo ^e tres años, los ex
pedidos entre dicha fecha y el uno 
de enero de 1970, v durante un 
plazo de cinco años, los pxpedid''.'» 
a partir de esta última fecha.

Tercera.—^Lnt; cañones estriadoa 
adaptables a escopetas de caza con 
recámara para cartucho metálico 
y las arma.s enumeradas en los 
apartados d). e). f) v g) del artícu
lo primero, oue havan sido adqui
ridos con anterioridad a la promul
gación del presente Decreto, ha
brán de ser docomentados con arr» 
glo a sus preceptos dentro dpi nia
zo de un año. a contar desde dicha 
promnleración.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Reglamento de Ar
mas y Explosivos será supletorio del 
presente Decreto para las materias 
que no estén expresamente regu
ladas en éste.

Segunda.—Se faculta al Ministro 
de la Gobernación para dictar las 
normas complementarias que sean 
precisas para su aplicación y des
arrollo, oyendo al de Agricultura en 
cuanto puedan afectar al ejercicio 
de la caza.

Tercera.—Los Ministros de Ha
cienda V de la Gobernación lle'^a- 
rán a cabo los estudios y promo
verán la realización de los trámites 
necesarios oara actualizar, median
te norma de rango adecuado y aten
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ciiendo a las finalidades del pre
sente Decreto, el importe de las 
exacciones a percibir por la expe
dición de las diversas autorizacio
nes reguladas en el mismo.

Cuarta.—Quedan derogadas to
das las disposiciones de igual o in-^ 
ferior rango, que se onongan a lo es 
tablecido en el presente Decreto.

Concretamente quedan deroga
dos: Los artículos treinta v dos, 
ciento cuatro v ciento ocho del Re
glamento de Armas y Exulosivos y 
e^ Decreto de once de febrero de 
1971. sobre uso de las armas ac
cionadas por aíre u otro gas com-» 
primido.

Así lo disDongo por el presente 
Decreto, dando en Madrid, a 21 de 
julio de 1972.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

Tomás Garicano Goñi

Ministerio de Aíriciiitora ¡
1871

Resolución del Instituto Na
cional para la Conservación de 
la Naturaleza, por la que se de 
claran frenos sometidos a ré
gimen de caza controlada una 
zona en los términos municipa
les de Galilea. Alcanadre. El Re
da! y Ausejo, de la Provincia de 
Logroño, y se convoca concurso 
público oara la aljudicación del 
control y regulación del disfrute 
de su caza 1 

lie conformidad con el artícu
lo 16 del vigente Reglamento de 
Caza. Se declaran terrenos so
metidos a rég men de Caza con
trolada la zona de los términos 
municipales de Galilea, Alcana
dre, El Redal y Ausejo, de la pro
vincia de Logroño, que a conti
nuación se delimitan y en las 
condiciones que se indican;

1° - Límites.'

Norte: Términos municipales 
de Mendavia y Sesma (ambos de 
N<i carra)

liste.' 1 érminos municipales de 
Lo-dosa (Nasarra) Pradejón y Vi
llar de Arcedo.

S.o. 'lérniino municipal de 
O ó'i Coto Privado LO-10.003, 
término municipal de Ocón, tér
mino municipal de Corera y tér
mino Municipal de Ocón.

Oeste: Términos municipales 
de Santa Engracia, Murillo y 
Arrubal

2°.—Plazo de duración:

El plazo de duración de este 
réjjimen será de nueve años

3°.—Administración:
Control y regulación del dis- j 

frute* de la caza, se llevará a cfec- i 
to por este Instituco a través de • 
la Sociedad Colaboradora que 
se designe, en el Concurso Pú
blico convocado en esta Resolu
ción.

4°,—Plazo de presentación de 
plicas.

Se concede un plazo de 15 días 
a partir de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Logroño, para 
que las Sociedades Colaborado
ras interesadas puedan presentar 
sus proposiciones, que deberán 
ajustarse al pliego de condicio
nes que obra en las Oficinas de 
estej Instituto de Logroño, calle 
del General Franco, 12

caza de paloma, con caraca 
aojudiCüCion airee ta y veed 
los montes consorciados de la 
vincia de nogrono, que han di 
cutarse durante ios periodos! 
les de caza que marque la Sb
ridad, cuyo plan ha sido ap< 
por el Iitmc. Sr. Subdirector 
ral del I.C.O.N.A., en fecha ; 
julio del corriente año.

C3,pe: 
i- 750 
Érmin 
tere d 
L el 
i mer

Término municipal. Calai. ,
nombre del monte. Los Agudo 
se de aprovechamiento, caz

pe í 
lio es

ñor 30 escopetas en 77 Has Iffalidac
anualidad); concepto, adjudio 
directa; época, periodo hábilc 
za; tasación, 20.195; inde: 
ciones, 1.098.

Término municipal, Igea; 
bre del monte, Dehesa de Sie: 
la; clase de aprovechamiento 
menor 30 escopetas en 35

^ta; ( 
Itasac 
|370. 
ÍÉrmin 
Ibre c 
^a V 
pieni 
k 32

(2.*^ anualidad) ; concepto, a Jo. ad

5°.- Apertura de plicas:

Se efectuará públicamjente, a 
las doce horas del día siguiente 
hábil al de la terminación del 
plazo anteriormente indicado, 
en las oficinas provinciales d** 
este Instituto La mesa estará 
presidida por el jefe Provincial 
del ICONA que actuará como 
Presidente y que será asistido 
por un funcionario de dicha Je
fatura que actuará como Secre
tario. En dicho acto se dará lec
tura a todas las uropesiciones 
recibidas y se declararán admiti
das las plicas que reunan las 
condiciones establecidas, seguí 
damente se .emitirá el expedien
te completo al Consejo Provin
cial de Caza. ;

6°.—Adjudicación provisional:

El Conseja Provincial de Caza 
adjudicará provisionalmente es
te Concurso a la Sociedad Cola
boradora. que a su juicio haya 
presentado la proposición más 
ventajosa y propondrá su adju
dicación definitiva a esta Direc
ción.

Logroño, 4 de agosto de 1972.

El Ingeniero Jefe

Instituto Hacional para lo Con
servación de la Naturaleza
SERVICIO PROVINCIAL DE 

LOGROÑO 
I 1870

i Relación de los aprovechamien- 
1 tos de caza mayor, caza menor y

cación directa; época, period 
bil de caza; tasación, 5.476;: 
nizaciones, 1.613.

fodc 1 
p: in 
Srmin 
ubre ।Término municinal, Quel- 

bre del monte, Gatur; tli fc de
aprovechamiento, caza mayo ^la 3 
tidas con 20 escopetas (2.M lalida
dad; concepto adjudicación’feta; 
ta ; é'poca, oeriodo hábil d; . , 
tasación, 14 000; indemnizaos,!

tai

1.168. Térmir
Término municipal, Alfa» etíel 

bre del monte. Yerga: ¿rovech
aoroveohatmíento. C9.za cor 
escopetas en 400 Hás Í4‘§jcepto 
dad): concento, adiudicsciipíi de 
recta : éooca, periodo hábil
za; tasación. 3.327;

îûnizai 
rérmir
idel Iciones, 306. .

Término municipal, Alfarj 
bre del monte. Yerga; “
apovechamiento, caza de

i*nayo]
en 5(

5 puestos en 400 Hás ; conw 
cinal ; época, periodo hábt g 
za; tasación, 15.000; i»**’'

i. pi

^órmir
ciones, 1.325.

Término municipal. Auto
leí n 
os;

bre del monte. Yerga; cías?' 2a 
vechamiento, caza mayor ■ copeta-
con 40 escopetas en : co
cepto, vecinal, ép*ca, ¡ÓDOC:

bil de caza
Ilcxl) 'K H ? vUC.

; tasación, ll O^’^ión,
nizaciones, 1.115. L

Término municinal, Aumérmir 
bre del monte. Yerga; cla^fejibre ,
vechamiento, 
con 40 escopeta'; 953 _
to, adjudicación
rio-do hábil de ,
40 263. índemnizac’pr’es. 2’

Término municinal.
nombre del monte. SascU ’i 
Va.ld. : clase de aorovc'q

terco ;
f caza

(43 
jeacié 
™ll de

I del
ca'^a mpv''»’ 3 bn+idas ^^'^^*’1^1 æ 
en 189’97 Hás; concert F 59 g
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1 caract periodo hábil de caza; tasa- 
1,7.500; indemnizaciones, 631. 

** Ormino municipal, Camprovín ; 
le hanc; 
periodos!

nbre del monte, Sasco, Sancho y 
a.; clase de aprovechamiento, 

lue la S. I menor 12 escopetas en 189’97 
sido apn , concepto, vecinal; época, pe 
lirectorí lohábil de caza; tasación, 1.200•-
1 fecha 
lo.
1,

•mnizaciones, 197.

Calsí
3S Agud: 
ito, caí’'

'ermino municipal, Turruncún; 
abre del monte. Los Caballos; 
sede aprovechamiento, caza me 
JlO escopetas en 400’88 Hás (2.‘*

n Hás (í Blidad) : concepto, adjudicación 
I, adjudió uta; época, periodo hábil de ca
lo hábilHtasación, 2,444; indemnizado- 
; inde:: ^370.

Ormino municipal. Villarrova;
1, Igea; ¿bre del monte. Carrascal. Val
ade Sie»ia v Común : clase de anrove- 
lamientoUnieni’o. caza, menor 10 escone- 

en 350 |en 321 Hás (4“ anualidad'': enq 
cepto, a fe, adiudicación directa: énoca. 
a, periot
, 5.476;::

lodo hábil de caza; tasación. 

J, Quel:

indornnizfacinnps. 395.
'Ormino municipal, Arnedillo ; 
ubre del monte, Sierra la Hez: 

itur; ó le de aprovechamiento, caza de 
za may; orna 3 puestos en 202 Hás (9." 
as (2.*; alidat): concepto, adjudicación 
licación |cta; época, periodo hábil de 

R; tasación, 10.718 ; inóemniza-tiábil di
demnizï hes, 1.049.

término municipal. Nal da; nom-
J, Alfa® hel monte. La Raposa; ciase 
erga: ívechamiento, caza mayor 2 ba 
a.za ro* b con 15 escopetas en 60 Hás;- 
tá.s Í4‘ teepto, vecinal; época, periodo 

caza ; tasación, 6.000; in- 
lo hábu nnizaciones, 553.
F; i^^ Término municipal, Nalda; nom-

in-

1, Alfm
Tga; o 
iza de •• 
;; conci'

|del monte, Moro, Bocho y Pa
je; clase aprovechamiento, ca-
¡P3-yor 2 batidas con 15 escope- 

500 Hás; concepto, vecinal;
periodo hábil de caza; ta-u'W nuuix uc vaz/Oz, v<x- 

... 6.000 ; indemnizaciones, 553. 
) ; inP T'æ^bnino municipal, Autol; nom- 

monte, Pinsana o Balcon de. 
11, Au^, latos; clasie de aprovechamiento, 
a; clas-pa mayor una batida con 49)* ' **,7 wi LtliCL

*’^tas en 71 Hás (quinta anual!
L 953 • di, concepto, adjudicación direc 

pori» 
ll.W' ^lon, 8.074;

periodo hábil de caza;
indemnizaciones.

al, Aut»
_^ino municipal, Cornago;

“te del monte. Dehesa Gil del 
clase de aprovechamien-

j cla^

Q53 
pçt9 : menor 10 escopetas en 250 

anualidad); concento, ad- 
cación directa: énoca, r-eriodooc 21’ bi directa: ®1! (jp --

1 caí na . , brtsa ’ 5 ^’^aciones, 425.
caza; tasación, 5.000: in-

Sa5ce 
-»rovf'^ 
las 15 
iceuW

/bino municinal. Igea.: nom- 
4 ^1 monte. Las Caña'’illa; cía 

»r 50 ^^^®^®®hamiento. caza me- 
escopetas en 225 Hás; con-
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, cepto, adjudicación directa; época, 
periodo hábil de caza; tasación, 
6.667; indemnizaciones, 1.325. 

! Término municipal, Hornor de 
! Moncalvillo; nombre del monte. 

Dehesa del Prado; clase de aprove
chamiento, caza menor 12 escope
tas en 185 Hás; concepto, vecinal; 

i época, periodo hábil de caza; tasa 
I ción, 1.000; indemnizaciones, 60.
i Término municipal, Munilla; 
j nombre del monte, Santiago La-> 
j cuerna; clase de aprovechamiento, 
I caza de paloma 8 puestos en 80 Hás 

(2.’' anualidad); concepto, adjudi- 
i cación directa; época, neriodo há 

bil de caza; tasación, 25.040; in
demnizaciones, 1.825.

Logroño, 4 de agosto de 1972.

El Jefe Provincial dei Servicio

I 1943

DelewfiP iIp Hiinfiiila
BueqjH leiJOH-i-iSL uQpnqm^uoo

1840 
!

Habiendo sido dictado acuerdo 
por esta Delegación sobre la deli
mitación del suelo urbano en el mu 

i nicipio de Hervías, de conformidad 
: con lo dispuesto en la O.M. de 24 
' de febrero de 1966, se pone en co

nocimiento de los interesados afee 
. tados que, en la Delegación de Ha- 
' cienda (Servicio de Valoración Ur- 
; bana-planta 1.»), se hallará expues 
■ to el citado acuerdo acompañado de 
i la Memoria, plazos informes, etc. 

durante un plazo de 15 dias a par- 
i tir del de publicación en el B. Ofi 

cial de la Provincia; advirtiendo 
; a los interesado.'? que, caso ée dis- 
I conformidad, podrá interponer re

curso previo de reposición ante esta 
Delegación de Hacienda o ’•aclama
ción económico-administrativa an
te el Tribunal Provincial en el nia
zo de 8 ó 15 días, respectivamente 
contados desde el día oue ^xpí’’*’ el- 
término de expropiación al público 
de dicho acuerdo.

I

Logroño 3 de agosto de 1972.

I El Delegado de Hacienda

1910
I 
» _______
l

' CLASES PASIVAS
I 1830 

!
Ordenes de pago de pensión com 

prendidas en los índices d^ clases 
pasivas número 29 y 30.
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Huérfanas Milla García, M. Civil
María Teresa Trassorras Morales 

de Setién, M. Militar
Encarnación y Teresa Bermejo 

Castreviejo, Id.

Logroño, 4 de agosto de 1972.

El Delegado de Hacienda,

1900

1867

María del Rosario Castañeda Gon 
zalo, M. Civil.

Julia Cristín Larrieta, M. Milita?
Carmen Sancho González, Id.
Teresa Benito Sáenz, Id.
Luisa Rada Romero, Id.

Logroño, 8 de agosto de 1972.

El Delegado de Hacienda,

1940

Delegación de Industria
ANUNCIO

1853

Por Jesús Ruiz Amillo con domi
cilio en Alt aro, C/. Gas.se t numero 
4.5 ha sido solicitada autorización 
para instalai’ Linea aerea y subte
rránea a 13,2 KV y estación trans
formadora para Suministro eiectri
co a su nueva fetbrira de mosiiico 
en Alfaro.

! A cuyo fin solici a la declaración 
i de utilidad pública a efectos de la 
i imposición de seri^.auur^re de paso 

de energía eléctri '.a de acuerdo con 
I la Ley 10/1966 de 18 de marzo, so- 

bre expropiación forzosa v sancio
nes en materia de instalaf iones 
eléctricas, y su Reglamento aproba 
do por Decreto 2619/1966 de 20 de 
octubre.

Se hace pública esta petición na 
ra que , quienes lo estimen conve
niente. puedan formular por tripli- 

, cado las alegaciones oportunas en 
• el plazo de 30 días hábiles, durante 
' los cuales, y en las oficinas de esta 
I Delegación de Industria. Calle Vara 
; de Rev. 57 podrán asimismo tomar 

vista del nrovectp nresentadn que 
obra en el expediente n." 19.034.

Logroño 5 de agosto de 1972.

El Inj entero Jefe

SGCB2021
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Anuncios Oticiales '
Comunidad de Regantes de Viñas 

Nuevas, Aldeanueva de Ebro

1873

Por medio del presente se convo
ca a la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar en el café de la Estre-» 
lia, a las once de la mañana en 
primera convocatoria y media ho
ra más tarde en segunda del día 20 
del actual, con el siguientie:

ORDEN DEL DIA

1 .—^Lectura para su aprobación 
o no del cata de la última Junta 
general celebrada.

2 .—^Aprobación, si procede de la 
memoria correspondiente al año 
1971, que presentará el Sindicato.

3 .—Examen y aprobación de los 
ingresos y gastos del año 1971, que 
igualmente presentará el Sindicato.

4 .—Ruegos y preguntas.
Lo que se publica para conoci

miento de los partícipes.

Aldeanueva de Ebro, a 1 de agos
te de 1972.

El Presidente,

1945 

BOLETIN OFICIAL

EDICTO

1863

I Habiendo sido aprobado por el 
I Exemo. Ayuntamiento Pleno, en se- 
j sión celebrada el día 25 de mayo en

curso, la derogación de la ordenan 
za número 24, que fué aprobada el 
29 de agosto de 1962, reguladora ; 
del derecho o tasa por aprovecha
mientos especiales de la Parada y 
Situados de Vehículos en vías mu
nicipales, el citado acuerdo, queda 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a fin de que pueda 
ser examinado por el público, a

, efectos de reclamaciones. *

Calahorra, 9 de agosto de 1972.

El Alcalde

1936

EDICTO
1860

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto extra
ordinario formado para financia? 
la correspondientes subvención qu''- 
corresponde satisfacer a este Ayun
tamiento para las obras de refor
ma y ampliación del Abastecimien
to de aguas de Ribafrecha, se ex
pone al público expresado docu
mento en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 15 
dias.

Durante dicho niazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa 
ra ante la Delegación de Haciend"^ 
por los habitantes de este térmi
no municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 683 de la

T Régimen Local, las 
Quc crcan proceden-

T7 loorol'■><?

el presente para ge- 
pnn*->"'r^iento V a efectos del 

698 del citado Cuerpo Le
gal.

Ribafrecha, 7 de agosto de 197?.

El Alcalde,
1933

EDICTO
1864

D. Luis Riaño Ranedo, Presiden
te de la Comunidad de Regantes en 
formación de Herramélluri, pro-" 
vincia de Logroño.

Hace saber: Redactados por la 
Junta Gestora de esta Comunidad, 
de Regantes en formación los es-»’ 
tatú tos, ordenanzas y reglamentos 
de esta Comunidad, se convoca a , 
todos los usuarios integrad')s en j 
esta Comunidad, a una reunión ¡ 
que tendrá lugar en la Casa Con * , 
sistorial de este pueblo, a las dcco I 
horas del día en primera convo- , 
cato ría y a las doce y treinta en I 
segunda del domingo siguiente a 
haber transcurrido 30 días a partir 
del siguiente a la publicación de 
este edicto en el B.O. de la provin
cia de Logroño, y con el sigu ent ' 
orden del día:

1 .—Aprobación, si ha lugar, de ! 
los estatutos, ordenanzas y regla- i 
men tos de esta Comunidad de Re- ! 
gantes en formación. !

2 ._Ruegos y preguntas. I

En Herramélluri, a 17 iulio 
de 1972.

El Presidente, i

1937 ;

Sábe d Agosto 1972

sado má 
un mei 

ado má: 
un añe

expedientes respectivos en 
cretaria municipal, por tém 
15 días hábiles, para que; 
ser examinados y formular', 
clamaciones que se estimen 
nentes.

1,—Tránsitos de animales inipciónañ 
semestre 
trimestre

ED! 
utaciór 

inicilio, ] 
Ificinas y

ticos por la vía pública.
2 .—Sobre perros
3 .—^Prestación persona' 

transportes.
4 .—Desasrúe de canalones
5 .—Puestos, baracas y caF ¡¡putaciór 

, t ' 1 Vara d venta, espectáculos o recrea-1—-— 
vía pública o terrenos, ptiran pai 

6 .—Sello municipal. Knicacioi 
7 .—^Cementerio municiDalfegistradi 
8—Entradn dp pavmaifsB^ de li 

edificios particulares. .
9 .—Vallas, puntales, asnü putac 

andamios en la vía oublici
10 .—^Licencias de aperte/ 

tablecimientos. j
11 .—^Licencias para 

de obrasQP j-uids. J97I de «
12,—Sobre carruaies y cr'* * 

rías de lujo v velocípedos, 
13—Ocupación de la vía« 

, lega con escombros. C¡
14 .-^ervicm voluntario r ye 

pesador v alouiler de fenoen [ 
mentó.': de ’^esar.

15 ._Fseanarates. muesfek 
ros. cartelas v anuncios'¡¡j 
desde la vía pública o QU^jcienda 
pareen *^p la misma. {ndencia 

16 .—Tribuna.s. toldos u otindos Pi 
talaf'iones .Qo-mpiantes, volaíjqujjj^g 
bre la víg m'ibPca o one síwo plaz 
g-an de la hnea de fachada. Liment 

Herce, 14 de agosto de ♦«pare 
El Alcalde, 

■fPlicado 
ktaría G 

   fón.
que ;

'nocimii 
’’tes.

'^groñi

En ejecución del acuerdü 
tado por este Ayuntamiento 
presidencia, se anuncia la 
ción al público en la Secret 
nicipaJ durante las horas de 
y por término de 15 diasta* 
expediente instruido núine- 
de modificación de crédito 
presupuesto municipal ord-í 
ejercicio de 1972, por medt” 
plementos y habilitaciones 
dito al objeto de que porQ’" 

/¡Rufin

^’«rrnad 
ÿÿresii 

vciivx vxvx P^197(
Régimen Local vigente- 

esta Cornoi5':Í23da.

consideren con derecho a 
tenor del artículo 683 de'* 

EDICTO ¡
1830 j

Aprobadas por este Ayuntamien
to la modificación de diversas ta-, 
rifas de las ordenanzas fiscales pa-

I ra el año 1973 y sucesivos, quedan ! 
í expuestas al núblico juntamente 

con los acuerdos de imposición y

presentar en esta Corno*‘’•J’- “oa. 
ra ante el Iltmo. Sr DcRfWI. en

, __ er
^'0 790 íHacienda, las reclamaci^

estimen pertinentes.
Ezcaray, a 14 de agosW 

El Alcalde,

Lo 
a’ 

''*Dsus i 
y?» favo 
^’cienda
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